
las suprimidas Comunidades religiosas, se t a 
servido tonudar que se observen por puntivgeoe-
ral li>s siguientes teclas 1 Todos lo» espedien-
tes «o'.»«* declaración de estar o no comprendi-
dos cu lus excepciones del art. (> c de la ley de 
2 de Setiembre'algunos'dellos bienes que fue -
ron del Clero, Fábricas y Cofradías, se "promo-
verán y ventilará» par -el orden gubernativo 
o ules de poder hacerse cottteric¡i>sos."5La El co-
nocimienlode elloscortesjionderaeti^rimer^ra-
ilo ú las Junus inspectoras de proviucía creadas 
por el art 7. = de la. ley, -debiendo«stas consul-
tar sus «lccisionesii la Dirección geneial de Ar-
bitrios de Amortización, y -no dictarlas -sin ha-
Ler «idoá los Asesores de las Intendencias. 3.* 
La Direooi'Ui ampliará la -instrucción de -estos 
expedientes, ov-endo también á su Asesor, y ios 
elevará con mi opinión explícita al Gobierno, 
quien se reserva la -decisión definitiva con au-
diencia también -del Asesor de la Superinten-
dencia general deüacieuda públicu, y de cuan-, 
tos dictámenes exigiere -cada caso especial. 4.'" 
Las disposiciones precedentes se refiere» á los 
casos de (luda ó de reclamación, sin que obsten 
á la ejecución expedita <le la ley en todos -aque-
llos en que fueren noturias sejjun la misma la 
incorporacion ó exclusión de los bienes para e l 
Estado De órden de S- A- lo comunico á V. S . 
para su inteligencia y cumplimiento, coo pre-
vención <!c que lo circwsc sin demora á los l n -

- tendentes, como Pre^iilentes -de las Juntas ins-
pectoras.»=Lo que comunico á V. S. p«ra stt 
cumplimiento é inserción en los periódicos jr 
Boletín oficial de es» provincia pata conocíiuien-
lodel público; sirviéndose acusar su recibo. Dios 
guarde á V. S. muchos años. iVIadrid de Febre-
ro de 18'1'2 — Jo s é Crozát. 

¿o que. ,\c inserta en el Boletín de esta pro-
vincia para los efectos que se espresa u. jtl-
zneria '12,le Febrero de 1842.—C. I. I . , Fe-
lipe Muiloz. 

Insértese en el Boletín oficial.•=>Ceroninio 
Muñoz j López. 

Nina. 14. 

Nota de las fincas Nocionales cuya tasa-
ción jr venta han sido solicitadas en la mis-
ma en todo el mes de Enero del presente 
año. 
' Todas las fincas rústicas que radica en tér-
mino de Lubrin perteneciente al Curato de 
la misma. 

Id. id. id id . perteneciente al primar be-
neficio. =Id. id. id. id. al segundo bei cficio. 
« I d . id id. id. á la Sacristía de la misma. 
—Una pieza de tierra en el pago de la utn-
Bria en término de Teique perteneciente «1 
Beneficio de dicho pueblo —Una pieza de 
tierra de 3 taullas en el pago de la rambla 
en término de la misma perteneciente i la 
Sacristía de id.«=Una pieza tierra de riego 
en el barranco Pablo término de la misma 

••pertenecientes á id.—Seis fincas en término de 

"Yclefiqne correspondiente »1 Curato de dicto 
pueblo —Cuatro id. c » id. perteneciente» á la 
Sacrist ía de id —Una finca de riego, sitio del 
rincón en termino de id. correspondiente o! 
Curato de la misma. — Un pequeño trozo de 
tierra pego de la estación en téimino de Pe-
china correspondiente «1 Cabildo Eclccia*t»co. 
—Dos fanegas tierra de riego, pago de T a -
marchite tt-iinino de "Zurcen» corres pondi-nte 
val beneficio de la misma-—Ttola» los tincas 
rusticas que radican en término de Turre cor-
respondiente a la Sacristía de id. »»Todas las 
fincas rusticas <pie radican en término de" 
Zurgena correspondiente á dicha Sac r i s t í a . » 
I d . id. id. id.. correspondiente á cofradías de 
Auimas de-dicho pueb'o —Id. id. id. id. cor-
respondiente al Let»eficio de id.—Id. id. Sd. 
en término de Morcar e» término de Ttiir-
re.—Id id. id. id . correspondiente al 1. ° 
y 2. ° beneficio de Tur íe —Id. id. id. id. 
correspondiente á la Sacristía de id « U m 
Huerta de 6j4 -de agua que radican en Qai 
pieza de tierra en término de Mojar.ar cur-

respoudiete i liermandad de A niu»a4.—r3U.iJ» 
pieza de tierra en id. correspondiente á co-
fradía de Jesús. ««»Todas las lincas rusticas que 
rail:can en termino de Turre correspondiente 
a l Curato de id.—Una finca de secano en el 
sitio del campillo eu término de Velefique 
correspondiente -á l a ¿¿ctül ia de la misma! ¿=» 
Un predio pago de toraquina término de Can-
turía perteneciente á i d . = Uu. censo de 33 
reales anuales sobre un bancal y olios varios 
en término de Bagol perteneciente, i FaS r i -
cas de Ig les ias .»Un. bancal y una-parala con 
morales y frutales, pago del cartel en té r -
mino de Gergal perteneciente á cofradía ¡del 
Carmen de ta misma. ̂ U n La ocal coa -ol í -
var en el almeudral =»L:n celemín coa-p»er-
ras en el del cuco—Dos celemines-canudos 
olivos en el de pelaino—5 Celeiri:ne*< con o-
livos en el viiiar.—Dos celemines con-arlioles 
eu el de cariel.—Un secano de 6 fanegas:en 
el campillo.—Otro de 7 en el liu«<o -de;.ianí-
dalago.«=Otro de 8 eo descubierto.=. üt-co dp 
moute en los prados, todas estas nueve-'finí, 
cas en término de Gergal correspondiente á -
la Sacristía de la misma.=>-Tod.-isul«s :fit>c«s 
rusticas que radican en ^ id. correspondiente^ 
el Cabildo Catedral.—Id, id. id. '-id;^cor»ei>-
-poodiente al Curato de id.==ld;:'id.b idisUl. 
correspcdiente al beneficio d e i d id; . id. 
id. correspondiente á la • Sncri>tia; de id.=tLiaa 
finca de tierra en el sitio, d e .ca ota ¡cuco&«ii 
término de Velefique correspondiente.; a i rGn-
rato de la misma.;—Todas"- las. fmcas ¿rosUaas 
que radican en S a ü i correspondiente; ai 

- rato de la'misma.;—IcL id.. id e t i t é r i a ioode 
Gergal correspondiente á Hermandad.deWRo-
saiio de id . :;- . .'.í;^».»:/^^ 

Idem idem idem en-término-^de Gergal"-cor-
respoudiente á heriaandad. de Jesus deí idemv«=» 
Una casa llamada.de los«herederos de Doíta L J J Í -

sa de Jesús eu término-de T|j«la correspondiente 
á nada.—Todas las fiucas rusticas- qas iad icaoen 
término de Pechina correspondiei)te>á.vcapeU«-
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NEM. 15 . MIERCOLES 2 DE MARZO DE 1842. (ÖCto.J 

Sa soKrib* * est* Boletín, 
qae » J e k » miércoles y sá-
bados, en 1» imprenta y l i -
brería <ic Manuel Santama-
ria á 3 realea mensuales l le -
vado à tas casas de lus Seña -
re* »mentores. 

BOLETI» 

En las provincias á tO ts. 
ni noes franco de -porte. 

La* reclamaciones, av i -
sos ó artículos se remitirán 
3 !u redacciou francos de por* 
te , sin cuyo requisito no M 
recibirán. 

OFICIAL 

at-.&á ^ i t t t m s t a HE t i m i M u 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

DiTEKDEJíCIA DE LA PROVINCIA. 

Circular núm. 12, 

Una <3e las principales causas para la bnja 
¿le valores que se observa en las rentas del 
E s i s la del conchabando, y este es un 
mal < qne: se debe cortar de raíz contribuyen-
do i e l lo : no soisnicuic tos empleados encar-
gado» espresamente en perseguir - á los des-
fraudadores., siuo también todas las autorida-
des- constituidas 

Es tro principio sentado que el mal, sea e l 
qne quiera, se debe contrarrestar por todo 
individuo que pueda evitarle, pues ademas de 
preceptuarlo asi la ley natural, lo exigen tam-

. bien los deberes sociales. 
* Convencido V . de esta verdad, espero que 

por su parte no> omitirá medio ni diligencia ol-
igonapara la persecución de aquellas personas 
dedicadas al ilícito y criminal tráfico del con-
trabatido , que en el pueblo de sn jurisdicción 
«•ten avecindados, asi como de las que trausitea 
,-por el termino empleadas en tan perjudicial es -
peculación; encargando a todos los vecinos la 

-persecución de estos criminales donde quiera 
quelos hallen-, en Ja inteligenci» de que recibi-
l án la parte que como aprensores les correspon-
da con toda religiosidad y prontitud; á cuyo Ga 
se servirá V„ fijar >n los .parages públicos de 
costumbre, copia de esta invitación para que se 
enteren'de ella, procurando en sus conversado-
»es particulares inculcar la idea de que al paso 
que el Gobierno se halle privado de los i agre-

:¡30sfde lasvrentas que administro, se verá en el 
i ¿oloroso, pero indispensable caso, d e pedir el 
- aameoto de contribuciones que pesarán mas di-

rectamente sobre el vecino honrado qQ= sobre 
el defraudador. 

El contrabando que infesta en la actualidad 
los pueblos du esta provincia y que ha causado 
en la renta de tabacos una baja sorprendente en 
el mes de Eucro próximo pasado procede de con-
trabandistas q u e d e otras se atreven ä venir k 
esta para espender sus efectos, enya verdad es 
de notoriedad pública y no necesita mas prua-
va. E! honor y los intereses de la provincia exir 
Een de los .vecinos bssrsdos cortlriLuyan á es« 
ceisnentar á ios referidos malhechores que.bie,-
nen con cargas y caballos, cuyos efectos serán 
de los que los cojan, en los términos que las l e -
yes previenen y las circunstancias, Almeria 23 
de Febrero de 1842.—C. I. I., Felipe Muñoz. 
Sr . Alcalde de : : : 

In seríese eu el Boletín oficial — E l Ge-
fe político, Gerónimo Mafios jr Lopez, 

JSúm. 13. 

La Dirección general de Rentas y Arbitrios 
¿eyimorlizacion, me dice ¿o siguiente. 

El Excmo. S r . Ministro de Hacienda con fe -
cha 9 de Febrero ha comunicado i esta Direc-
ción general la orden siguiente.«»«Enterado d 
Regente del Reino de UIIH consulta elevada por 

• la Juota inspectora de bienes del Clero del S e -
cular de Barcelona sobre si corresponde a las 
Juntos de su clase el admitir y declarar las ex -
cepciones de que trata e l a r t . G. c de la ley de 
2 <le Setiembre,- y constderandoqne dichas J u a -

• tas soto ejercen- por la ley funciones de inspec-
ción ¿intervención en la parte administrativa 
de aquellos bienes; que la materia es de suyo 
grave, y que en ella hay y a ejemplo qne seguir 
en e) curso que se ha dado á las reclamaciones 
análogas respecto de ios bienes que poseyeron 
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A B V A H & K K I r á S M 
DE ALMERIA. 

Nota de los manifiestos presentados en esta Aduana por los Capitanes de los 
bugipes que ct continuación se espresan. 

Fecha de la pro-
sen faeton, 

Hora do suad* 
misión. Oíase de huque. Bandera, Su nombre. El del Capitan, Procedencia. Su cargo. 

3 de Febrero. 
5 de idem. 
8 do idem. 
7 de ídem', 
5 de idem. 
9 de ídcip. 

10 de ídem. 
11 de idem. 
,15 de ídem. 

11 del dia. 
1 de la tarde. 

0 del dia. 
ídem. idem. 
12 del diq. 
p del día. 
2 de la (arde 
t 1 del dia. 
9 de idem. 

Bergantín Goleta, 
Bergant ín. 

Goleta. 
Vapor, 
Goleta. 

Bombarda. 
Idem. 

Bergant ín. 
Vapor. 

Francesa. 
Idem. 
Espaito]a. 
Idem. 
Inglesa. 
Sarda. 
Tqscana, 
Romana. 
Nacional. 

C. Fules. 
Providencia. 
Mari a. 
Delfín. 
Bréete, 
La Anunciada. 
lia Anneta, 
Buen Padre. 
Mercurio. 

F. Pes(|uí. 
A. C. Ilio. 
M. Bacilo. 
Pablo M^ri, 
Samuel Kcndrik. 
I*. Derninsonc. 
£\ Uctorc, 
.), 13. Eslefani. 
J u a n Ducei. . 

Oran. 
Adra. 
Ciotat, 
idem, 
Neuport, 
Argel. 
Oran. 
í i ibra l tar . 
Ciolat. 

Lastre. 
Plomo y frutos. 
Géneros. 
Idum. 
Carbón de piedra 
fjnslre. 
Idem. 
Plomo j otros. 
Vorios gdneros. 

Almería de Febrero de - 1 8 4 2 . = 
o f i c i a l . = GrG/ ó n i / n o M u ñ o z y L ó p e z . 

•Manuel A randa,—Insértese en el Boletín 

Almería: Imprenta de M. ¡Santamaría 

„ ^ b z á j i ' 
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Til» funJUda por D. Jo»é Grabo.—Idem u1«rm 
iilciu en término Je Caotoria correspondiente 
á 1» Sacristía de diebo pueblo.—»Idem idetoidein 
en termino «te Almocito correspondiente al be-
neficia curado de idem-—Un pedaío de tierra 
pogo de la casilla en término de ¿Uni'ieil« cor-
respondiente » 1j Sacristía «-»t J*m idem pago 
de U acequia de Padule» termino de ideen cor-
re*po«ii;c«te á i de i » - • »dem idem ideut en 
i>«lw lw¡» término de »den» comrípóudiente i 
ideo» — Un trance de tierr»p»£0 de cuenta d e 
]« bulla en termino de Beire* corresp wdrente ¿ 
la Sacristía de id«-m.— Un ,Lr«uce de tierra pa-
go del» ba l « «ÍU.-»Olrupago.de lo« «Míne-
los.—Ulro en el de 1» lieriuitn-*Oiri« (*»*,'<> del 
los^ue.—Otro eo el rio de b'garj l lu .— Un se-
cano en el de lái «¡íia». Tó¡¡U* sei< finrm 
en término de Atinócit» correspondiente ;'» naiU. 
— Uutrance >ie Ii> í»«ie£»*de-*r»noen«rl i « in -
piiU.—Dos i t i fr l f í de riego t a r» ¡ocie Iv>taS 
do* tluMS en l¿riniu> de Sorba* corre<[X>ndi«n-
t e á cofradía del Santísimo Rosario de ideo» — 
Cuarenta faneca« de tierra-.y 8 ."de ensanche olla 
del Cura.—{ I f-meg-s ctí-il rincón del ¿Mar-

que%~3 .{aneg«» de u.ii»>*:—Medi<r"tüncé de. 
5 fjjrwgaseo et campo «¿Medi» suerte. de r ie -
go e j i el jucar .^Metüa suerle-en la torre.«» 
To iW estas 4eií-fiuc»$ e» término tíe>qrba-t cor * 
xe>pívndifOte al beneficio 2. 3 de idem,—Cua-
renta fmiegas tierri de Secano con 15 de enian-
ebe en la ova delCara .—35 fanegas rincón del 
Marques, «»"3 fanega» secano eu utisula ^ V t e -
dio trance de ¿ fanega» eu el rainpic^-r»|cd|a 
suerte de riego-ven el tocan.— Un» taliulla d© 
riego «u mora.—Todas estás siéje G«ai> « « ' t é r -
mino de Sorba» correspondiente al.-beneficio 
primero de idem. « U n pedazo de idein en. go- < 
cbar.—XJna suerte de idem en el zocan.—Otra 
suerte en el pago- de Ames; —Us trs»«-c-iie—>2-
fanegas secaiio en el forte «=Otro idem en el 
rnaícbaU«=Otro ~de seis fanega* en t i nador — 
Otro de 15 faoegas en las liajadus viejas —j-Una 
pieia de 4 fanegas eo caajpico. Todas-estusmcho 
fincas-tétmino de Sorbas correspondiente \ a 1» 
Sacristía, de la misma.«.Uno finca de riego y 
«re ino pago del toro, en.término de Veleíique 
correspondientes la Sacristía de U mismo.—Un» 
ide-ro de riego sitio de los ¡uutas —Otra de se-
cano en boloyunta. Estados fincas eu término : 
de idein correspondiente'á idem.—Una finca se-
cano, sitio J e la ht imbriade el Cura en termi-
no de idem correspondiente al carato- de idein. 
—Todas la» fintas rústicasque radican eo; tér-
mino de Senes correspondientes al curato y be-
neficio de idein.=»Ideuvidem idem-idemt-cor-
respondiente 4 la Sacrisüe de ideas.—üá pe-
dazo de tierra de riego en; térro ¡no de. Cairtoria, 
correspondiente á la Sacristía de idem.—Un -
corral contiguo á la Iglesia =Do« olliares en el 
pago de termas.—Otry^en el de tinjas -f-Otro T 
en eL de castaño.- —»Una f ierra en el "jaz «= U na -
viña en el gadil.s=>Otra eo idem -»Una Huerta »" 
en el de C8lacbe.«=Uo¿nftical en el mao/awil =» 
Otro en el de mirenos.--Toda$ estas diez fincas 
en término de Fiñana, correspondiente ¿ fabri-
cas de Iglesias de idem. —Una tierra en nechi-

ter.--Otra en el lejnr.--Otr» «n el castaño.— 
l'imtifirf *•>» U ucrfij --Otra en el (iniül.— l 'o . 
d»* cito* finca« <»ue en t>'rrr»fiw; de Fi;"¡-r;s, pef-
tenecicnle al bcirrfício de idem. 

Un» tierra cu el tejar.«>Otra en el castaño.*?* 
Otra eti rrecbite.— Otra en otila.— Ujm» viKa en 
atefria « ' f 'oda t e«las cinco íii.caj en termino de 
ídem C!vrre*}wndiente á uno de lo* bcneticius de 
ii l í in —Uia tierra en él pago de olila, en t e r -
mino (U idein, currespondier.tc ü idem —Todo» 
lo» predio* rtíst.'C"* que radies» en término A n -
ta* correopondiei.te« al beneficio de idem. Id, 
idem idem idem wrre«|>ondientes i la Sacristía 
de tde«r» —Ün molino de aceite en término de 
'i'¡j£>¡«4 ií»»Mt>¡»/iniirtite ü Fábricas de Iglesias 
de ¡ilem.~»Uu» rus* calle de las huertas en t e r -
mino ile est* C.iuilad, correspondientes al con-
vci.l> de Mínimos de Vera. —Otra en el barrio 
alto rulle de btfrmies n:im J en término de id. 
crtrre<|>otwlre«ite «l convento de Trinitarios de 
Asnería —Otra en ideo»—Otra caite de per -
p«;». — (hr* e-.i el bnrrit» alto.—Otra en las c ru -
ce».—otra <-11 el de! tiu pió —Otra en la calle 
re»! de mi huertas —Toda« estas seis fincas en 
término de -e.ita cindad correspondientes á fincas 
frdjttdirada* por díííitoí —Otra liecha solar en 
término de Sert'.n coi respondiente al convento 
•de Aiítiímos de Vera;«»Oo» cueva» ruinosas en 
tcrii.i »i «le Hucrrñt correspondente al conven-
io di; S» uto í)oin¡ti^o de Almería .««Una casa 

' " ' " ' I " ' í ! e 1 "brin correspondiente á Mini -
mu» de Vera —Otra en término de Vistor cor-
reipr.idirute ¿fincas adjudicadas por débitos 
Vo* CBSff anidas en termino de Macael ear-
re»pi mlientés » fincas adjudicadas por débftos.-

* Olra con etMajríchfcs poblados de chombas, a l -
- roemiroy. jf parras en el Cerro del matadero en 

término"de Berja, corre.ipdndiente á fincas a d -
jo<Un»il»> por débitos^-^Otra en la calle del 

" " puerto «sOtraenl.» calle principal "en- término 
ele (¿ndrir, "correspondiente afincas adjudicadas 
por dibllo». 

•Ln qué m anuncia alyiihlico pata su cono-
• cimiento-I Al'ne.tia 7 (te; Febrero de 1842. 

C 1. l., F d i f j e Muiioz. 
1 usértese,—^Gerónimo Muñoz y López. 

: J f c à à t ì d B t ^ a L . . - . 

DICCIONARIO PORTATIL Y ECONO-
MICO <!e la lengua Castel!ana, mas completo 
fjtte i-uantos se Jian publicado hasta el dia in-
cluso el rieda academia española por ü. C. H. 

S. .. ' • 
Ksta obra se publicará por entregas de 6pite— 

•gos e s octavo." Se^repàrtirà i lo* Sres. so«critores 
una entrega eo los d a s -10,20 y 30 de cada mes, 
empezando ei~ iffde los Corrientes. Constara esta 
obra de 7, ú à-lo'tnas^entregas: lodo lo que es-
cedie«e de este numero se dará gratis á lo» Sres. 
suscritores. * £ 

ó'e suscribe en la imprenta de Santamaria, 
a 4 rs. y medio por entrega franca de peris. 
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